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M E M O R I l  D Ï S C B I P T I V ^
que se scompsRs 

a la  s o l ic i t a i  le

uns PATENTE ECONOMICO-COMHBCIAL per YKINTTE Â OS en ESPAËA, 

a favor l e  B, LUIS ALBA BQBLKDO y D. JOS3§ LUIS ANTONIO GAR­

CIA-ALVARO MENDO, è M ic i l ia lo s  en MADRID, e/ Calatraves, 

n^ 29,1^,

p o r

^UN SISTEMA DE V3NTAS PERFECCIONADa'

*
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La Patente ^couomico-Comercial que se s o lic ita , retine 

las conliciones que determina e l  a rticu lo  47 l e í  Estatuto 

vigente le  la  P rop ie la l In lu s tr ia l, t a l  como ha qaelalo les- 

pués le  la  m olificación  l e í  Decreto le  26 le  Diciembre le  

1+947.- Sabido ea que, le  acaerlo con e l  c íta lo  articu lo, po. 

Irán ser objeto le  patente los perfeccionamientos en los 

procedimientos económico-comerciales que revisten un desarro­

l l o  material o e fec tiv o  y  tengan carácter práctico e indus- 

t r ia l iz a b le . Añade e l re fe r id o  articu lo  que estas patentes 

le  carácter económico-comercial, se regirán por la s  dispo­

siciones que regulan las patentds le  invención en general, 

en to los  sus aspectos. ^1 preámbulo l e í  decreto mencionado 

ju s t i f ic a  e l establecim iento le  este gáneros de patentes, di­

ciendo que la  práctica ofrece múltiples ejemplos le  procedi­

mientos le  esta clase que merecen protección, y  c ita  la s  ven­

tas a p recio  único, los  v ia je s  a tanto alzado, lo s  b il le te s  

kilom étricos, etc+, exigiendo únicamente que se cumpla e l re­

qu is ito  fundamental de que lo  patentado se basa en su desa­

r r o l lo  material o e fe c t iv o  y su carácter práctico e industria 

liz a b le , como único medio le  ev ita r  la s  excepciones que en e!. 

campo de la s  patentes representan las  ideas más o menos inget: 

sas, mientras no lleguen a traducirse en realidad práctica e 

industria lizab le*

De acuerdo con lo  expuesto, vamos a d esc rib ir  a continua­

ción un sistema de ventas perfeccionado, mediante e l cual, y 

sin ningún desembolso extraordinario por parte del c lien te 

se le  da opción a va liosos premios en especie, cuya adjudi­

cación se produce siempre, de acuerdo con e l volumen de las 

compras efectuadas. A l mismo tiempo, e independientemente 

de los premios referidos, los  mismos c lien tes  pueden ser fa -
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vorecidos cea e l resultado de determinados sorteos en que 

tomarán parte, por el simple hecho de adquirir sus efectos 

en los  establecimientos acogidos al sistema le  ventas que 

nos ocupa. Por otra parte, los  premios a entregar en el pri­

mer case serán elegidos por los  propios c lien tes, a quienes 

se entregará un documento acred ita tivo  del importe de los 

mismos, para que puedan adquirirlos en cualquiera de los es­

tablecimientos anteriormente mencionados, o, también, un do­

cumento acred ita tivo  no sólo del importe de los premios, si­

no de un importe superior, del cual se reembolsará posterior, 

mente la sociedad explotadora, de acuerdo con lo  que más ade­

lante vamos a exponer.

Los establecimientos adheridos a este sistema de ventas, 

adquirirán de la  sociedad explotadora de la  misma unos ta lo ­

narios de cheques por un va lo r determinado, que se desglosa, 

a su vez, en pequeEos suplementos de importes variab les. Ta­

le s  establecimientos, a l efecto, destinarán una parte de sus 

beneficios, lo  que viene a ser como un descuento e fec tivo  

sobre e l  precio de los  productos, estando ta l descuento am­

pliamente compensado por e l indudable incremento de sus ven­

tas.

El c lien te , a l efectuar sus eompras, rec ib irá  uno de los 

suplementos, anteriormente mencionados, representativo de un 

determinado importe, que, como ya se ha dicho, estará siem­

pre relacionado con e l precio de la  compra. Un námero deter- 

ninado de estos suplementos, que le  son entregados gratu ita­

mente en todo caso y en los d is tin tos establecimientos de la  

red, serán canjeados por un talón que le  será igualmente en­

tregado en cualquiera de dichos establecim ientos. Este talón 

representará e l importe to ta l de los suplementos canjeados
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por e l mismo. Retos talones o cheques tendrán inscritos tres 

números que podrán resu ltar premiados en combinación con los 

d istin tos sortees que se anunciarán oportunamente#

Un determinado número de estos talones, entregados a l 

c lien te  en los establecimientos aeegidos al sistema de ventas 

en cuestión, le  serán canjeados, por la  sociedad explotadora 

del mismo, por un talonario de compra representativo del im­

porte to ta l de los  mismos talones, con cuyo talonario, e l 

C íen te , y  en les d is tin tos establecimientos de la  red, hará 

e fec tivo  su importe en especies, sin ningún desembolse por 

su parte. Para estos efectos, e l talonario de compra tendrá 

un encasillado en e l cual y  por los d istin tos comerciantes 

le  ir é  siendo anotado al c lien te  e l importe de las que v e r if i-  

que, con cargo al mismo, y  e l saldo %se resu lte en todo ease^ 

de ta l forma que podrá hacer e fec tivo  e l importe d& talona­

r io  en d istin tos establecimientos, s i bien todos e llo s  esta­

rán acogidos a l sistema, y por adquisiciones parcia les.

Rl talonario de compra dará derecho a l poseedor del mis­

mo a in v e r t ir lo  en los géneros que p re fiera , y  en d istin tos 

establecimientos por compras parcia les.

Rl poseedor de cheques canjeables por un talonario de 

dompras podrá s o lic ita r  de la  sociedad explotadora de las 

patente, que le  sea extendido un talonario de compras por un 

importe superior a l que los cheques representan, 3e cuyo im­

porte habrá de reembolsar a la  sociedad precisamente median­

te entrega de un número de talones o cheques su fic ientes pa­

ra completar e l  importe por e l que le  fuá extendido dicho 

talonario. Puede considerarse esta operación como una venta 

a plazos sin recargo alguno en e l importe de las eompras, ya 

que, la  sociedad explotadora, se resarcirá suficientemente

}
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de los in tereses que e l préstamo pudiera devengar, a l vender ! 

sus cheques a los establecimientos en que, forzosamente, se 

ha de in v e r t ir  e l importe de este préstamo.

M lt ip le s  son las ventajas que ofrece e l sistema da ven­

tas a qae nos estamos re fir ien do , y  e lla s  de desprenden de 

la descripción qae antecede.

Los establecim ientos acogidos a l sistema verín  notablemen­

te incrementadas sos ventana desde e l  manante en que dicho 

sistema no s ign ific a  para e l  c lien te  un aumento en e l precio 

de sus compras. Los establecimientos, eon un desembolso mí­

nimo, y  además de incrementar sus ventas, tendrán derecho a 

la  publicidad que la  sociedad explotadora hará del sistema 

y, consiguientemente, de lo s  establecimientos en que se halla 

puesto en práctica* .81 c lien te , por su parte, tiene un des­

cuento e fec tivo  en e l importe de sus compras, que podrá hacer 

e fec tivo  en especies dentro de los  establecimientos de la  red
i

sin lim itación de unas ni de otros.

Los sorteos en que intervienen los cheques, y la  p o s ib ili­

dad de aumentar e l importe del talonario de compra sin nece­

sidad de hacer la  devolución del mismo en metálico, sen otras 

tantas ventajas que hacen de l sistema e l más adecuado para 

los fin es a oue se destina.

Hecha la  descripción precedente, es preciso añadir que 

los  deta lles de rea lización  de la  idea expuesta pueden va riar 

sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que es la  { 

qae se desprende de los párrafos que anteceden, y  la  que se 

reiv ind ica  en la  sigu iente

3LQJL*

120
En resumen: La Patente Econdmico-Uomercial que se s o lic ita  

recaerá sobre las reivindicaciones sigu ientes:
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13.-UN SISTEMA DE VENTAS PERFECCIONADO, que se carac­

ter iza  porque consiste esencialmente en que por los estable 

cimientos adheridos a l mismo, se entrega a los compradores 

un suplemento representativo de determinado importe relacio- 

nado con e l  to ta l de la  compra, sin desembolso alguno por 

parte de lo s  mismos.

2&.-UN SISTEMA, según reivindicación  anterior, caracte­

rizado porque un determinado número de los suplementos re­

feridos son canjeados en lo s  mismos establecim ientos por un 

cheque represen tan te del va lor to ta l de e llo s , cuyo cheque 

tiene tres  c ifra#  que participarán en los premios de sorteo: 

previamente señalados.

33.-UN SISTEMA, según reivindicaciones anteriores, carac 

terizado porque un determinado número de los cheques mencio­

nados serán canjeados por la  sociedad explotadora por un ta­

lonario  de compra valedero por e l  to ta l de los cheques, cu­

yo importe podrá hacerse e fec tivo  en especies en les esta­

blecimientos adheridos y  es compras parcia les o to ta l.

43.-UN SISTEMA, según reivindicaciones anteriores, carac­

terizado porque e l  número de talones citados en la  re iv in d i­

cación anterior podré ser canjeado por un talonario de com­

pra cuyo importe sea superior a l de aquellos en to ta l, en 

cuyo caso, e l saldo restante, será reembolsado a la  socie­

dad explotadora mediante la  entrega de sucesivos cheques.

53.-Se reivindica, por úRtimo, como objeto sobre e l que 

ha de recaer las  Patente Económico-Comercial que se s o lic i­

ta : UN SISTEMA BE V1MTAS PERFECCI0NAD0.-

Todo conforme queda descrito  en la  presente memoria, que 

consta de "sais, páginas escritas a máquina.

Madrid, de Ju lio  de 1.955 
'NSO UNGRIA,


	Bibliographic data
	Description
	Claims



